
BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTHNTE 

La» leyes, órdenes y anunoioa qne hayan de insertarse en 
(oa BOLETINES OFICIALES sa han de mandar al Jefe político 
respectivo, por ouyo oondnoto se pasarán a loa editores He 
(os meacionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Sa po blict todos loi dias, excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
THLBKONO 2.931 — APARTADO 820 

D B OlWíi A D O C B Y D B Tb{HS A 8 B I 8 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Ctntros ojletalet dt Madrid.— Llevado a domioilio, al atea, * pe
setea; trimestre, * ; semestre, t é ) , y an afio S6. 

Oficiales futra de Madrid.—Trimestre. t » peaetaa; semestre, 
• 4, y un afio 41». 

Partieularts. — Bn esta Oapital, llorado adomicilio, ' * pesetas 
trimestre; 94 al semestre, y 48 al afio, j fnera de ella, S i al 
trimestre; SO a) semestre, y 60 al afio. 

Se admiten -inscripciones en la Administración del B O L K T I N , 
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha. —Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclnsióa 
leí importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T H R I F * D t I N S E R C I O N E S 

Anunoioa procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, linea o fracción 

Idem judiciales, linea o fracción • 
Idem ofioiales fdem id , • 
Idem par t í en larca 

Numero suelto. 50 céntimos, 
A particulares. 60 céntimos. 

P a r t e o f i c ¡ a l 

Sa Majestad el Rey Don Alíen
lo X I I I ( q . D . g.), Sn Majestad la 
Boina Dofia Viotoria Eugenia, y 
88. A A . R K . el Príncipe de Asturias 
• Infantes continúan sin novedad en 
BU importante salud. 

De igual benefíoio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

HQI OELJWTll UTO 

Reglamento de Hacienda municipal 

TITULO VI 
CONTABILIDAD MUNICIPAL 

C A P I T U L O P R I M E R O 
DE LOS LIBROS INVENTARIOS Y BALANCES 

DE LA CONTABILIDAD 
(Continuación) 

Artículo 108. Los libros principa
les que ae destinen a la contabilidad 
deberán estar encuadernados y folia
dos, y cada h< ja se autorizará con el 
sello de la Corporación y las rúbricas 
del A cuide y del Interventor que es
tuviesen en ejeroicio el din en que deba 
extenderse el primer a*i**nto; prohi
biéndose expresamente los libros que 
contengan raspaduras ni tachaduras, 
enmiendas, interpolaciones e interli
neados. 

Artículo 109. Los errores u omi
siones que se cometan en los libros 
serán eubsaoad< 8 inmediatamente qne 
ee adviertan por medio de asiento, en 
el que se explique con to <a claridad 
en qué oonsisten aquéllos y se extien
da el conoepto tal y oomo n» biera h i 
tarse oonsignado. S i hubiese transcu
rrido «Igún tiempo de*d« que el yerro 
>e o metió o desde que se incurrió en 
1» omisión, se hará el opor' uno asiento 
de rectificación, afiadiendo al margen 
del eqmvooado una nota que indique 
'» oerrección. 
.Artículo 110. E l libro de Inventa

os deberá oontener la relaoión deta 
»Uua de los bienes, derechos y oapita-
Ms que se posean al oomenzar el ejer 
oicio, así como do las cargas y em

préstitos en igual período; se anotarán 
en él >as mc^utaoiones, a iquisicioues y 
p n a j - i i c: i o s verifíoaias durante el 
afle 03 nómioo, y al terminar é«te so 
h*rá un i H - n m « u de las altas y bajas 
producidas en el patrimonio munici
pal, p»ra determinar las ex>stenoias, 
d>sti"gniénlose siempre de los dem'a 
los bienes qua se utilicen para el servi
oio púb IOO o en aprovechamiento co
munal. 

Ar t ículo 111. L a relación detalla
da de bienes, derechos y oapitales que 
pese* e. Ayuntamiento al comenzar el 
ejercioio tendrá c a r á o ^ r provisional 
d - n t r o de los plazos es'ablecidos por 
el artíoulo 311 del Estatuto Municipal 
par« a formauión del inventario defi
nitivo eo los Ayuntamientos que no 
l e tenga \ actualm-nte f >rma izado. 
Esto no iib-r* a los Ayuntamientos de 
la obligación de consignar en la pri 
me a relación que formulen p ra el 
libro de inventarios ia t o t a l i Iad de los 
bienes, derecho* y en pítales de exis
tencia y valoración que consten en la 
Oficina interventora. 

Artíoulo 112. E n el libro de Ba
lance^, cuando la oonUbi idad se II-ve 
por partí 1a doble, s* o pUrán los d e 
oompr* b a o i ó n y de saldos qne se for
marán mensualment", comprensivos de 
les o p e r a c i o n e s ejecutadas y anotadas 
en las cuentas abiertas en ei libro Ma 
yer, y en los de cuentas corrientes por 
artículos del presupuesto. 

Cuando no se L e v * l a contabilidad 
por aquel sistema, el libro d « Ba an es 
contendrá un resumen mensual d e in
gresos y pagos por capítulos de presu
puesto y el b'lance auual de liquida
ción del ej reicio. 

A i l í n o 113. E n el libro Diario 
de operaciones se sentarán, ai empezar 
el año, los resultados del ejeroicio an
terior, comenzando por el capital a c t i 
vo y pasivo que se deduzo* del inven
tario, las • b'igao'onesa pagar, los cré
ditos a c o b r a r liquidados al finaliza! el 
presuouesro anterior, y las < X's t - neias 
de metálico y valores, y seguiián d e s 
pués los asientos para la sp rtura de 
cuentas a loa capítulos o concepto* g* 
neraleu de los presupuestos ordinarios 
y extraordinarios aprobados por las 
Corporaciones. 

Las operaciones d<» ingresos y P«gos 
que se ejeoutea, los aou id s modifi
cando los créditos y , o í . general, ttdos 

los h e c h o s económicos quo proceda 
contabilizar, se sentarán en ette libro 
por orlen cronológico, agrupándolos 
por capítulos y f xpresando cada asien
to al cargo y descargo de las respecti
vas cuentas. 

Art ículo 114. E n los libros Diarios 
de Intorv noión de ingresOB y pagos se 
expresará: 

1.* E l número correlativo de or
den del ingreso j pego, que aparecerá 
en el respectivo maniamiento. 

2 O K I número de expedición de 
estos documentos. 

3. ° Ei número de orden con que se 
haya ef ctuado por la Caja el ingreso 
o el pago. 

4. ° E l capítu 'o y artículo del pre 
snpuesto o denominación de la ouenta 
espeoiai independí nte del presupues
to en que se ingresa o paga la oantidad 
expresa<a en el mandamiento. 

5. " E x licaoión necesaria para que, 
en todo tiempo, pueda saberse y ha* 
oerse oons tar , las personas o enti ladea 
que haoen las entregas o reciben los 
fondos, épooas de quo prooeden y cuan
tos datos p i e t » n oí nvenir para faoili 
tar el conocimiento • X a c t o de la pro
cedencia y r«són de las samaa cobradas 
o pagadas. 

ú ° Cantidades que se cargan o 
abonan en cuenta del Depositario, ex
presando si es en metálico o en val T e s . 

7.° CuentMg d e l prepuesto, de de 
pósitos o de fondos especiales, inde 
pendientes acepta ias por las opera
ciones 

Las sumas de los Diarios de inter
venoión se ar ras t rarán sin interrup
ción para que serial u el total de las 
operaciones realizadas hasta el día. 

Se de lucirán de es os libros las can
tidades que constituyen el oargo y 
ab no a l Depositario, siendo la base 
de los arqueos ordinarios o extraordi
narios que se verifiquen, y haoiéndolo 
oonstar así en diligencias qua firmarán 
en el mismo libro el Alcalde, e l Inter
ventor y el Depositario el día en que 
diohoa arqueo a« oelebren. 

L a estructura de los libros Diarios 
de Intervenoión -rá uniforme para to
dos los Ayuntam entos y se ajustará 
al modelo que acompaña a este Kegia 
mentó. 

Art ículo 115. E n el libro de A r 
queos o r d i n a r i o s y extraordinarios de 
fondos se insertará ín tegtamente acta 

expresiva del recuento del metálico y 
valores, firmando los tres olav-ros. 

Artículo 116. Para los libros de 
ouenta* corrientes por art ículos de los 
presupuestos se s e g a r á n las normas 
estabUoidas en el sistema de partida 
dob e. 

Los auxiliares y r e g i s t r o s que 
adopten los Interventor s mnnioipa
les como o mplemento y desarrollo de 
la contabilidad se dispondrán en la 
forma y condiciones que estimen con
veniente. 

Los libros de ouentas corrientes por 
artículos podrán ser sustituidos por 
una disoosioión espeoial del rayado 
del libro Mayor, que contenga tantas 
columnas interiores com > s an los ar
tículos que f>rmen el oupítulo. Adop
tado este "istmia, los asientos del Dia
rio deberán contener el detalle nece
sario para este fin. 

Artíoulo 117. Los Ayuntamientos 
cuy* presupuesto anual de ingresos 
no exoeda do 100.0000 p-s ras podrán 
1 evar su contabilidad por el sistema 
de partida doble si onentan con fan-
cionari s aptos para eho; en este oaso 
deberán utilizar los libros que en oon
oepto de principales &e señalan en este 
capitulo. 

Las entidades munioipiles en que no 
conourran di has circunstancias esta
rán obligados a llevar tan sólo los 
Diarios de Intervención de ingresos 
y ie pagi 8. en la forma dispuesta eu el 
modelo ofioial el libro de Actas de 
Arqueo, el de Inventarios y el de Ba
lances, refundidos estos dos últ imos en 
un solo vo umen y limitando el balan
ce al de liquidaoión anual del preso -
pue-to. 

Artíoulo 118. Sin perjuioio de com
prender en los libros priuoipales rese
ña los todas ouant&s op-raciones de 
contabilidad se produzcan, deberán es 
tabl er hbroa indepen ientes, donde 
s e Deven cuentas separadas a los con-
c«p os de los presupuestos extraordi
narios oubiertoo t< tal o parcialmente 
por me Lo de empréstitos. 

Asimismo se lleva»ú oontablilidad 
separada de los ingresos especiales que 
se destinen al servicio de intereses y 
amortirao'ón de emprés Mo- y de los 
de las contribuciones e»pecial*s sobre 
los bon fióos por obras, H atenciones 
o servicios del Ayuntamiento, eí-ctos 
especialmente por el Estatuto muuioi-



pal a los gastos en qne aquéllas se 
iniidamenten y del arbitrio •< bre el 
incremento del valor de IOB terrenos 
aplicables a construcción de viviendas 
o a la adquisición da bienes perma
nentes. 

Ar t ícu lo 119. Exoepto el libro de 
Actas de Arqueos, el de Inv-nt*rios 
y el de Balance anual, que podrán 
servir para distintos aflos. tocos ios 
libros prinoipale regirán para un solo 
ejeroioio eoonómioo. 

E n el primer folio se consignará su 
den< m na ••ion, ejeroioio a que corres
ponde y diligencia de apertura en la 
que se exprese la feoha en que se 
efectúa v el número de fot i s de que 
consta, firmada por el Aloalde y el In
terventor o Seoretario. 

Cuand i el número de operaciones a 
anotar sea tan elevado que para el fá 
oil manejo de los libros se haga nece
sario subdividirlos en volúmenes, y 
cuando en el curso del ejeroioio sea 
preoiso abrir otros libros por haberse 
agotado el número de folios del pri 
meramente habilitado, se exprerará 
en la respectiva diligencia de apertu 
ra el número correlativo d • la serie de 
volúmenes destinada a oada oíase de 
libros. 

Art ículo 1 2 0 . Les Interventores, 
y los Seoretarios, a falta de los prime-
res, oonservarán cuidadosamente los 
libros de contabilidad, archivándolos 
por tiempo indefinido para que puedan 
responder a oualquier reparo o inci
dencia que se suscite. 

(Continuará) 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 
G O N T A D U R I A 

A ñ o de 1924-25 E S D E O C T U B R E 

P R E S U P U E S T O L E G A S T O S 

D I S T R I B U C I O N de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dioho mes y anteriores propone la Contaduría a la aprobaoión de la Excelen
tísima Dipntaoión, conforme a lo dispuesto en el art. 1 2 1 de la ley Provincial, 
Real orden de 31 de mayo de 1886 y Real decreto de 2 3 de diciembre de 1 9 0 2 . 
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GASTOS OBLIGATORIOS 

De p i f o mnifJi»!» 
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200.000 

5 000 
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47.000 

1 500 

50.000 

3.000 

17.000 

100.000 

1.158.500 

Ü« pig* diferiW» 
GASTOS 

!• a t a r i o i . 

2.000 

2 000 

T O T A L 

Pesetaa 

80.000 

5.000 

50.000 

200.000 

5 000 

600.000 

47.000 

2.000 

1 500 

50.000 

3.000 

17 000 

100 000 

1.1C0 500 

Madrid, 2 5 de septiembre de 1 9 2 1 . 
A la Comisión Provincial , 

E l Presidente accüen ta l , 
Federioo Rubín de Celia 

E l Contador, 
Eugenio Riaza 

Sesión de 2G de septiembre de 1 9 2 4 . — La Comisión Provincia l , previa de 
clara MÓU de urgencia, oonforme. 

(Núm. 2.651) 

AyunUmiBnto de Madrid 

Secretaria 

L a Oomisión Municipal Permanente 
ha acordado, en sesión de 1.A del co
rriente, aprobar los pliegos de oondi
oiones de la subasta que intenta cele 
brar para contratar el suministro de 
piensos para el ganado de los servioios 
munioipalee, dorante un afio. 

Los expresados pliegos de oondioio 
aes se hal larán de manifiesto en la Se

cretaria del excelentísimo Ayunta 
miento (Negociado de Subastas), en las 
horas de diez de la m fiana a dos de 
la tarde, durante los d i z días siguien
tes al en que este anunoio aparezca in
serto en ei B O L B T I W O K I O I A L de la pro 
vinoia, dentro de cuy* pl» zo podrán 
presentarse ouantas rer smaoioftes s an 
procedentes oontra d cha subasta, en 
la inteligencia de c>ue, transcurridos 
los diez días ante' roenoionados, no 
habrá ya logar a reclamación a'gnna 
y se tendrán por' desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo qne se anunoia al público en 
cumplimiento a lo dispuesto en " i ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de jn'io 
de 1924, para la contratación de servi
cios municipales. 

Madrid, 8 de octubre de 1 9 2 4 . 
E Secretario, 

F . Roano 
(E.—611) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

dafios, dimanante del Jnzgado ins
tructor de Alcalá de Henares, b*jo 
apercibimiento que, de no compare-
oer, se declarará desieita dicha ape
lación. 

Madrid, 1 1 de septiembre de 1924. 
E l Ofi ia< de Sala, 

P H . 
Abel Aparici 

(Núm. 2 . 6 6 0 ) ( B . — 1 . 6 0 8 ) 

Audiencia Provincial 

Los herederos de Pineda Pérez (Ca
simiro) oom parecerán, dentro del tér
mino de diez días, ante la Seooión 4 . A 

de la Audienoia de Madrid, a defender 
los derechos o acciones que puedan co 
rresponderles en la oausa seguida oon
tra j e sús Faustino Andrés García, por 
el delito de homicidio por impruden-
o a; apercibidos que, de no verificarlo' 
dentro del expresado término, se dio
tará auto s breseyen^o provisional, 
mente la mencionada oausa, oonforme 
ha solicitado el Ministerio Fisoal en el 
aoto de la vista previa, que determina 
el artículo 6 3 2 de la ley de Enjuicia
miento Criminal . 

Ma i r id , 1 5 de septiembre de 1924. 
Et Oficial de Sala, 

P I L 
Abel Apar ic i 

(Núm. 2 . 6 5 5 ) ( 8 . — 1 . 6 0 3 ) 

Pérea Molina (Maximino Antonio) 
compareo rá, dentro del término de 
diez días, ante la Seooión 4 * de esta 
A u l i e i cia Provincial , a fin de d»sig 
nar nnevo Letrado y Procurador que 
le defienda y represente en la apela
ción interpuesta por el mismo en la 
causa seguida a instanca de D . Da
mián Mateo, por estafa; b jo apercibi
miento que, de no verificarlo, se le 
tendía por desistido del recurso. 

Madrid, 1 5 de septiembre de 1924. 
E i Oficial do Sala, 

P . H . 
Abel Apar i c i 

(Núm. 2 . 6 5 6 ) ( B . - 1 . 6 0 4 ) 

López Delgado (dofia Encarnaoión), 
cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, oomparecerá ante la Seooión 4.* 
de esta Audiencia, a fin de manifestar 
si desea continuar ejercitando las ac 
ciones que correspondían a su difunto 
h<jo en la apelación al mismo admiti
da contra el auto da 1.° de marzo de 
1922, que denegó la reforma de la 
providencia de 1 0 de enero anterior, 
por la cual se declaró no haber lugar 
a cierta solicitud deducida por el ape
lante en la cansa seguid* a su instan
cia contra Miguel Lopes Garoía, por 
el de>ito de lesiones, y, ca o afirmati 
vo, designe Abogado y Proourador, en 
termino de diea días, que la defienda y 
represente en este recurso. 

Madrid, 4 de seotiembre de 1924. 
E l Ofioial de Sala, 

P H . 
A b e l Apar ic i 

(Núm. 2 . 6 5 9 ) ( B . - 1 . 6 0 7 ) 

Vil lapol Elias (LUÍP) compareoerá 
ante la Sección 4 . " de esta Audiencia, 
dentro del término de diez días, por 
medio de Procuralor habilitado en 
forma, con el fio de sostener sns dere 
chos en la apelación seguida a su ins 
lanc a oontra el auto quo le deolaró 
procesado, en oausa por el delito de 

Juzgados de primera Instancia 

C O N G R E S O 
Samblanoat S«lanova (Angel), natu

ral de Grais (Huesoa), de treinta y 
nueve afios de edad, hijo de Joaquín 
y de Mariana, de estatura alta, pelo y 
ojos castalios, nariz regular, oolor del 
rostro sano, soltero, periodista, domi' 
ciliado ú l t imamente en la calle de 
Pontejos, 15 , segundo, procesado por 
delito de imprenta en oausa número 
8 3 2 de 1918 , Comparecerá, dentro del 
término de diez dí-s. ant • el Juzgado 
de instrucción del distrito del Congre
so de esta Corte, Secretaría del sefior 
Novella, para llevar a < í-oto BQ 
prisión. 

Madrid, 2 de octubre de 1 9 2 4 . 
E l Seoretario, 

R o q u e N o v e l l » 
V.° B.° 

E l Jaez de instrucción, 
L u i s de Blas 

i 'B .—1.589) 

C H A M B E R I 
Por el presente, se anunoia la muer

te sin testar y sin dejar des endienta 
ni ascendientes conocidos ded iñaSin-
fomsa V i l l a Port i l lo , n turai de San 
tibáfiez (Segó vi a), qne fall ció en Ma
drid el veintisiete ce dicembre ú'ti
mo, a los sesenta y oinoo «flo de edad, 
estando casada oon D. Sa'U'nmn Cal-
tafioz y V i l l a , y se llama a los que se 
crean oon mejor derecho a su herenoia 
que sus hermano» de doble vínoalo 
dofia María, dofia Viotoria y dofia Ju» 
na de la V i l l a y Portillo, y sos sobri 
nos D . Isidoro, D . Jul 'án. D . Santiago 
y dofia F lo ra de la V i l l a Sanz, hijos 
de otro hermano llamado D. Alfonso 
y D . Manuel, D . Ange l , dofia Juliana 
D . Víctor y D . Vicente de la Vill 
Sana, hijos de otro hermano llamado 
Viotoriano, y D . Enrique, d fia Fran 
oisca y dofia Teodora de la V i l l a y <1» 
la Torre, hijos de otro hermano de la 
difunta llamado Pedro, para que en el 
término de treinta días comparezcan 
ante este Juzgado de primera instan 
oia del distrito de Chamber í , Secreta 
ría de D . Antonio Agui lar , a reclamar 
lo dentro del expediente de deolara 
ción de herederos abintestato de l> 
dofia Siüiorosa, que insta su oitado 
esposo. 

Dado en Madrid, a siete de octubre 
de mi l novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
P . 8 

Manuel Leira 
Zoilo Rodríguez 

(A.-1.090) 

E n virtud de providencia d'ctadaen 
el día de hoy por el sefior Ju-z de pr'" 
mera instanoia del distiito de Chain 
berí de esta Corte, en el juicio J ' 
prevención de abintestato del finado 
Pablo Buendía Beltrán, ha acordados» 
car a la venta, por primera vez, en W 
bÜca subasta, ios bienes mn-bleer 
ventariados en dioho juicio, por el J*** 
ció de 1.728 pesetas en qu« han Pjj 
tasados, por perito oompetente, no • 
ñutiéndose posturas que no oubr» 



las drs teroeras partes ríe dioho tipo, 
y adviniéndose a los 1 citad re-: que 
para temar parte en el remate, qoe ten
drá lugar el din 30 de octubre pi óx mo, 
a laa onoe de sn mafiana, en la Sala au
diencia de este Juzga "»o, sito en la 
calle d«*l Genera Cas'afios, número 1, 
deberán oonsignar, previamente, on la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al ef eto, el 10 por 100 de 
dioho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Madrid, 23 de septiembre de 1921. 
£1 Secretario! 

Ante mí, 
Fulgencio Muzas 

V.* B . ° 

E l sefior Juez de 1.a instancis, 
R . Porrero 

(0 . -169^ 

H O S P I C I O 
Ka vir tud de providencia dictada 

por el sefior Juez ie primera instancia 
del distrito del Hosp ció de esta Cor e, 
se sacan a la venta en pública subasta, 
varios muebles, efectos y enseres, des
tinados a la industria de bar cervece 
ría, tasados en la cantidad de seis m i l 
quinientas ouarenta y cnatro pesetas, 
para ouyo act<>, que t -ndrá lug*r en la 
Sala-audiencia de dicho Juzgado, sito 
sn la oalle del Qeneral Castaños, nú
mero uno, se ha seft»lado el día vein
tiuno del aotnal, a Ks once de la ma
fiana; haciéndose presente: que no se 
admitiráu posturas que no oubran las 
dos terceras partes de la tasación; que 
los licitadores consignarán, previamen
te, en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de aquél as, siu cuyo requisito 
no serán admitidos, y. por últ imo, que 
los efeotos de qu- se trata se encuen
tran en el bar oerv cería Puerto B 'co, 
sito en la calle de la Prinoesa, número 
ouarenta y seis, bajo el depósito de 
D. Anastasio Prieto. 

Madrid, seis de octubre de mi l nove
cientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B . # 

E l señor Juez, 
A r o a d i o C o n d e 

(A.—1.091) 

En virtud de providencia d'Ctada ) 
por el s e ñ o r Ju* z de primera instancia | 
del distrito dei Hospicio de estn Corte, i 
en los autos de procedimiento judioial 
sumario de la ley Hipotecar a que si- j 
gue D . Juan de Miguel Casado con 
dofia Vicenta Sáoch z G o n z á l e z , se 
saca a la venta, en pública subasta, 
por el piecio de noventa mil pesetas 
hjado por las partes, la siguiente 

Finca: 
Una casa sita en esta Corte y su oalle 

del Marqnés de Urquijo, núme
ro tres mod-rno, antes cuesta 
de Areneras, distrito de Pala
cio, barrio de Arguelles, corres
pondiente a la S e c c ó n segunda 
del Registro d é l a Propiedad de 
Occidente; Linda: por el Norte, 
con la calle del Marqués de U r 
quijo, i or donde tiene su entra-
de, y hace fichada en una línea 
de ocho metros cincuenta y 
ocho oentfmetroe; al Este, eu 
su meiianerfa izquierda de la 
oa-a, entrando, con la casa nú
mero uno de dicha oalle y las 
de los rúmeros cuarenta y siete 
y cuarenta y nueve de la ca'le 
de la Princeps; al Oeste, o sea 
por la derecha, entrando, la 
línea divisoria entre esta finca 
y el segundo lote de los cuatro 

en que fué dividido el terreno 
primitivo, hoy solar dn los he
rederos de D. Juan José Lou 
leiro y Herrero, y al Sur, la 
medianería del testero, e n nna 
línea reota de ocho metros vein
te decímetros, linda oon propie
dad de D . Fidel del Pueyo y 
Jiménez. Dicha oasa tiene de 
superficie insorita dos m<l dos
cientos ochenta y nueve pieg 
ouadrados cinouenta y dos no
cimos de pie, equivalente- a 
oiento siete metros setenta y 
oinco decímetros cuadrados. 

Consta de planta baja, pri ' cipa), se
gundo y teroero, y de dos habitaciones 
en el mismo cuarto, y buhardi la. T i 
no conducoión de agua del Canal de 
Isabel II , contador para ella e instala 
cienes interiores. 

Para ouyo aoto, qne tendré logar en 
la Sala audiencia de este Juzg do sito 
en la oalle del General Casi afios nú
mero uno, se ha sefialado el día siete 
de noviembre prój imo, a las once de 
su mafiana; haciendo present*: que no 
se admitirá) postura alguna inferior a 
dicho tipo; que los autos y la certifica 
ción a que se refiere ia regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria están de man fi sto en la 
Seoretaría, y que se entenderá que 
todo lioitador aoepta como bastante la 
ti tulación, y que las oargas, gravá
menes anteriores y los preferente» si 
los hubiere, al orédito del actor conti
nuarán subsisten' es, entendiéndose 
que el rematante los aoepta y qu-da 
subroga io en la responsabilidad -ie I 8 
mismos, sin destinarse a su extinoión 
el preoio del remate. 

Madrid, siete de octubre de mi l no 
veoientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio 

V . ' B 0 

E l sefior Juez de 1.a instancia, 
Arcadio Conde 

(D.—140) 

Sanz y Sanz (Felipe), natural de 
Cuéllar (Segovia), de veintiocho afios, 
hijo de Silverio y Rafaela, casado, jor
nalero y domioiliado úl t imamente en 
Madrid, calle del Qeneral La< y , 20, 
segundo, prooesado por atentado en 
oausa número 16 de 1923, comparece 
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de inutruooión del distrito del 
Hospioio, Secretaría del Sr Taraoena, 
Como oomprendido en el párrafo 1.* del 
art ículo 835 de la ley ds Enjuicia
miento Criminal. 

Madrid, 26 de septiembre de 1921. 
E l S"oretsrio, 

Lodo. Pedro Taraoena 
E l sefior Jnez, 

Aroadio Conde 
(Núm. 2.697) (B. -1 .600) 

P A L A C I O 
E n los autos que penden en el Juz

gado de primera instanca del distrito 
de Palacio y Seoretaría del que re
frenda, promovidos por D . Juan de 

j Dics Roldan y Sánotvz dé l a Fuente, 
' representado por el Procurador sefior 

Estebaranz con D. Antonio Tardnchy 
y Tardnchy, oomo nctual poseedor de 

i ia casa número oinco de la ca'le de 
• Raimundo Giménez Villaverde, sobre 
| procedimiento sumario, para e. cobro 
i de un orédito hipotecario de noventa 

y tres mil pesetas, mas trece mil 
ciento noventa y tres oincuenta v ocho 
céntimos, satisfechos al Hogar Espa 
fiol, intereses convenidos, gastos y 
costas; por providenoia de dieoiséis de 

, agosto próximo pasado, se acordó 

hacer saber a log acreedores D . José 
Sánchez Moreno y dofia Josefa Sán
chez Ardura, la existencia de tal pro
cedimiento para que puedan, si les 

¡ conviniere, intervenir en la subasta o 
satisfacer antes d i remate el importe 
del crédito de los intereses y costas 
asegurado oon la hipoteca de ta men
cionada finoa, y siendo desoonooido el 

' domicilio y actual paradero de los ex 
I presados señores, se les notifica por 

medio del presente, que se insertará 
en el B O L B T I N O F I C I A L de esta pro
vincia. 

T para que sirva de notificación a 
! D José Sánchez Moreno y dofia Joee 

fa Sáni hee, • xtiendo el presente, que 
firmo en Madrid, a siete de ootubre de 
mil novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

V . ' B ° 
E l Juez de primera instancia, 

Antonio Falcón 
(A.—1.092) 

L A T I N A 
E n virtud de providencia del sefior 

J u a de primera instanoia d e l di-tnto 
de la Lat í ' a de esta Corte, diotada en 
seis del actual en el juicio ejecutivo en 
vía de apremio instalo por D F e l p e 
Mufioz Benito, contra D . Evaristo 
8ai.frid y Av uso, se anuncia por pri-
m ra vez la venta, en pública subasta, 
de un automóvil marca «Maxvell», 
tasado pericialmente en la suma de 
tres mil setecientas oincuenta pesetas, 
y que obra dep sitado en poder de don 
Pe tro García Valdés. 

E l remate se verifioará en la Sala 
• Audiencia de este Juzgado, sito en la 
' calle del General Castaños, número 

uuo, el día veinti trés del corriente, a 
las once; previnién lose: que no se ad 
mitirán posturas que no cubran las dos 

> teroeras partes de la tasación; que po 
d r á hacerse a calidad de oeder; que 
para tomar parte en la subasta deberán 

• los licitadores oonsignar, previamente, 
en la me a del Juzgado, en efeotivo 
metálico, una oantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de la tasa
oión, sin cuyo requisito no serán a l 
unados; que el remate se adjudicará al 
m-jor postor que deberá haoer efeoti
vo el precio dentro de los tres dias 
siguientes al de su aprobación. 

Madrid, ocho de octubre de mi l no
vecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Juan Garoía Inés 

V.° B . # 

(Firmado) 
(A.-1 .093) 

Domínguez Garoía (Luis y Antonio), 
h'jos de Mariano y Adela , naturales 

j de Brúñete y de Galapagar (Madrid), 
> de estado solteros, profesión jornale-
i ros, de diecisiete y diecinueve afios, 

respectivamente, domiciliados últ ima
mente en el paseo de las Yeserías, 9, 
bajo, procesados por hurto en oausa 

, número 4 de 1923, comparecerán, en 
j término de diez dias, ante el Jnzgado 
i de instruooión del distrito de la La t i -
; na, Seoretaría del Sr. Rives, para no

tificarles ei auto decretando su prisión 
e ingresar en la Cárcel; apercibidos 
con que, de no verificarlo, Ies parará 
el perjuioio a que hubiere lugar y se
rán deo arados en rebeldía. 

Madrid, 25 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

P . H. 
Gregorio Ortego 

Miguel Garoía 
(Núm. 2.663) (B.—1.611) 

U N I V E R S I D A D 
En virtud de providencia d íc ta la 

i por el Juzgado de primera instanoia 
' del distrito de la Universidad de esta 

Corte, con fecha veintiséis del actual, 
en los autos de juioio ejecutivo pro
movidos por el Procurador D. Bernar
do de Pablo, en nombre de D . Gonzalo 
Uhagón y Ytolano, eo- tra la Entidad 
Correspondencia de España, se saoa a 
la venta en públic* aubista. por pri
mera vez, y término de ocho días, 
una máquina linotipia moderna, maroa 
cMechin ry» limited lintipe, tasada 
pericialmeute en la cantidad de ouatro 
mil pesetas, ouya máquina se encuen
tra en poder, Como depósito, de D. Pe
dro Aragoneses, que tiene su domicilio 
en la Calle d - Alcalá, oiento cuarenta. 

L a subasta se celebrará en la Sala-
audiencia de este Juzgado, el día vein
te de octubre pióximo, a las once de 
su mañana; debiendo los lioitadores, 
para tomar p*rte en la misma, oonsig
nar, previam<M>t», en la meca del Juz 
gado o en e< Establecimiento destina
do al efecto, una c-.midad igua], por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 

j de la o nt'dad en qua ha sido justipre* 
| ciada la máquina, sin cuyo requesito 
• no serán admitidos, no admitiéndose 

tampooo posturas qne co cubran las 
dos terceras partes i e l avalúo. 

Madrid, a veintinueve de septiembre 
de mil noveoientos. veinticuatro. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Fernandez Quirós 
(A.—1.089) 

A L C A L A D E H E N \ R £ S 
Don José María de la Llave y Corral T 

Juez de primera instanoia e instruc
ción de este partido. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Amable Moreno Gallego, de vein
te afios, soltero, hijo de I ooente y 
Remedios, natnral de Villacafias (To 
ledo), domiciliado en el Puente de V.-.-
1 lecas oon sns padres, calle de Manuel 
Vólez, 4, y cuyo aotual parad ro se 
desconoce, para que en el término de 
ocho días, contados desde el siguiente 
al en que esta requis'toria se inserta 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en la Sala audiencia de este Juagado 
con el objeto d« prestar deolareoión y 
ser reducido a prisión en oausa que se 
le sigue por robo; apercibido que, de 
ro verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a tolas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía judioial proce
dan a la busca del expresado prooe
sado, y en el oaso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en la Cárcel 
de este partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a 30 de 
septiembre de 1924. 

E l Seoretario, 
H i l a r i o D a g o 

José María de la Llave 
(Núm. 2.695) (B . -1 .615) 

Juzgados militares 

Z A R A G O Z A 
Roldan Pérez (Viotoriano), hijo de 

Saturnino y de Inocencia, natural de 
Atte aa (Guadalajara), de oficio pastor, 
soldado del reemplazo de 1920, com
parecerá, en el término de quince días, 
ante el Comandante Juez instructor 
1) Luis Hequejo Santos, en el Castillo 
de la Aljatería de esta Capital, para 

http://8ai.fr


ser notificado de la resolución reoaída, 
indultándole de la responsatdlid «d 
ootraí ia por haber cambiado de resi
dencia sin la oehida autorización: bajo 
apercibimiento que de uo presentarle, 
le parará el perjuicio a que hubitre 
lugar. 

Zaragoza, 27 de septiembre de 1924. 
E l Comandante .Ju -z instruotor, 

Luis Reqnejo 
(Núm. 2.719) (B.-1.598) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D B LA. 

D t U D A T C L A R I S P A S I Y A S 

Señalamiento de pagos para la próxima 
semana 

Esta Direoción Geoeral ha acor ¡ado 
que en loa días 6 «1 11 del actual so 
entreguen por la Caja de la misma los 
valores oonsignados en señalamientos 
anteriores que no hayan sido reoogi ios 
y además los comprendidos en las fao-
turas s'guientss: 

Pagos de oréditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y e*ta Direcoión General, 
a les presentadores en Madrid, y por 
giro pos'al a los demás de faoturaa del 
turno preferente, oon arreglo al Real 
deoreto de 18 de octubre <ie 19l5, que 
se c o i signan en as re*aciones que se 
publioan en la Gaceta de Madrid. 

Entrega de títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, emi
sión de 1919, hasta la factura núme
ro 23 869. 

Idem de títulos de la Deuia amorti-
zable al 5 por oiento, emisión de 1920, 
por 1*8 de las emisiones de 1900, 1902 
y 1906, hista la factura número 6.994. 

Madrid, 4 de octubre de 1924. 
E l Director general, 

P . S. 
Moisés Aguirre 

Dirección General_de Seguridad 
Secretaria 

Por Real orden, fecha 30 del mes 
próximo pasado, del excelentísimo se
fior Subsecretario del Minist rio de la 
Gobernación, en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 25 del Re
glamento de Procedimiento adminis
trativo de 22 de abril de 1890, dotado 
par i la ej cución de la L - y de 19 de 
octubre d 1889, y en virtud del expe
diente que. se incoa por recurso de al
zada ii.t-rouesto por D. Viotoriano 
G a l o García, c intra providencia de 
mi Autoridad, por la que se 1- impuso 
la multa de 250 pesetas por infringir 
lo dispuesto Honre el oierre del estable 
oimiento de su propiedad, sito en la 
oalle de Lagasoa, número 62, se conce
den veinte días de audienoia, a contar 
desdi el s gui nte al en que se publi
que éste en el B O L R T I N O P I C I A L de la 
proviocia, para que el interesado pre
sente y alegue cuantas justificaciones 
considere a -u derecho. 

Madrid, 4 de ootubre de 1924. 
E l Director general, 

J o s é González 

Con esta feoha se eleva al Ministe
rio de la Gobernación recurso de al
iada interpuesto por dofia Carolina 
Carril lo Fraile, dueña de la Pensión 
cGénoVa», sita en la plaza del Car-
meo, 1, 8.*, formulado aquél oontra 
providencia de esta Direoción General, 
fecha 18 de septiembre próximo pa

sado, por la cual se le impuso la multa 
de 25 pesetas por infringir las dispo
siciones vigentes sobre hospederías, no 
habiendo dada cuenta 'e la en t ra ía de 
uu huésped en su pensión. 

Lo que ge haoe pública en el B O L R 

T I N O F I C I A L de la provincia, en cum
plimiento de lo establecido en el ar
tíoulo 26 del Reglamento de Procedi
miento administrativo del Ministerio 
d e la Gobernación de ".'2 d e abril de 
1890, d erado para la ej cocón de la 
Ley de 19 de ootnb-e de 1889. v 

Madrid, 2 de octnbre de 1924. 
E l Director General, 

José González 

4.' |¡C0 
SERVICIO DE PESCA FLUVIAL DE LA 

PROVIKCIA DE MADRID 
R e l a c i ó n de Jas lie-no «H de pesca 

expelidas por esta División durante el 
pasado mes de julio. 

Número de las licencias, fecha de las 
mismas, individuos a quienes se les ha 
expeudo, nombres y apellidos, edad, 
vecindad y profesión. 

(Continuación) 
808 16, D . Cip'iano Camasoosa Car

vajal, de 61 afios, Aranjuez, idem. 
809, 16, D Luis Martinas Moreno, 

de 25 afios, ídem id. 
810, 16, D. Francisco Aranda Jor

dán, de 30 afios, Belal azar, ídem. 
811, 16, D. Mdláu Cácetes Gómez, 

de 33 afios, ídem, íd. 
812, 16, D. Gabril Gómez Carrasco, 

de 18 a f i o - , ídem, íd. 
813, 16, D. Julio Aranda Ruiz , 

de 15 afios, ídem, id. 
814, 16, D. Juan Moyano Santos, 

de 29 afios, ídem, íd. 
815, 16, D. Francisco Gómez Garoía, 

de C0 afi s, idem, íd. 
816, 16, D. Pedro Arias Sanz, de 41 

afios. Bmtrago. sastre. 
817, 17, D. Eusebio Marián Martín, 

de 45 afios, Torrejón de Ardoz, jorna
lero. 

818, 17, D . Franoisoo Marián Valle-
jo, de 15 afios, ídem íd. 

819, 17, D . José Legaspi Alonso, 
de 22 afios, ídem, íd. 

820, 17, D . Enrique Prada, de 42 
afios, Madrid, ídem 

821, 17, D. Agustín Blanco Díaz, de 
31 afios, Ara i juez, ídem. 

822, 17, D Timoteo de Haro Palo
mares, de 33 aflos, ídem, íd. 

823, 17, D . Saturnino Armin io 
Huerta, de 32 afios, ídem, fd. 

824, 17, D. Felipe Cuera Santiago, 
de 29 anos, ídem, id . 

825, 17, D. Antonio Almeida Gómez, 
de 26 afios, Madrid, ídem-

826, 17, D. Kn ique Bayón Rogel , 
de 27 afi s ídem, íd. 

827, 17. dofia Manuela Harrola Sa
cristán, de 31 afios, ídem, sus labores. 

828, 17, D. Felipe Morón Oarbajo, 
de 39 aflos, ídem, jornalero. 

Hit), 17, D. José Morón Oarbajo, de 
de 42 afios, ídem, decorador. 

830, 17, D. Isidro Apaiioio Bravo, 
de 35 afi -s, idem, jornalero. 

831, 17, D . Valentín Ayl lón Cebas, 
de 57 años, ídem, encuadernador. 

812, 17, D. Isidoro Vi lar Huerta, de 
32 a f i o s , ídem, esoribiente. 

833, 17, U . Pedro Castejón de Fran
cisco, de 43 afios, ídem, jornalero. 

831, 17, D. Joaquín Matía Marina, 
de 15 afios, ídem, comercio. 

833, 17, D . Domingo Villagroy A r -
cones, de. 46 afios, San Lorenzo del 
Escorial , jornalero. 

836, 18, D. Pedro Ruia Saleo, de 40 
afi 'H, Loaoya, mesonero. 

837, 18, D. Manuel D'ez Caballero, 
de 47 afios, Vallecas, jornalero. 

838, 18, D lai iro Agrofia Decampo, 
de 26 afios, Madrid, j yero. 

8<9. 18. D J . s é Monreal Bernabé, 
de 4y años, Chamart ín de la Rosa, jor-
nal-ro. 

840 18 D. Deograoias Lozano Diez, 
de 63 afi H, Madrid, empleado. 

811, 18, D. Miguel Vela-co Gutie
rres, de 16 a f i o s Gargantilla, labrador. 

842 18, D Alfredo Tortosa Cámara, 
de 42 afios, Va laoas, joma ero. 

8(3, 18, D. José Duque Alvaro , de 
39 afios, Madrid) ídem. 

844. 18, D José Siguero Martínez, 
de 62 afios, í iem industrial. 

815. 18. D. José María Rodrigues 
Barrios, de 23 años, íd-m, jornalero. 

816, 18, I). Gregorio Regidor Iz-
qui rdo, de 50 afios, Aranjuez, ídem. 

847, 18, D. Alberto D o m í n g u e z 
Hortelano, de 33 a f i o s , ídem, íd. 

848 1$, D. Mariano Sánchez Moya, 
de 15 afios, ídem, íd. 

819, 18, D. Antonio Gimeno Sanoho, 
de 27 afi >s, Madrid, cochero. 

850 18, D. Gabriel Guerrero Garoía, 
de 35 aflo*, í ie,n, jornalero. 

851. 18 D. Emilio Ortiz Honrado, 
de 31 afi s, ideo, fd. 

852, ü», tí, Francisoo Calera Ha-
rranz de 45 afios, í lem, íd. 

-53, 19, D Antonio Pérez Cuesta, 
de 53 afios, T u u l -ia. ídem. 

861, 19, D. H-pi l i to Ruiz Parfs, 
de 37 afios, í lem, íd. 

855, .9, D. Inocencio Cuenca Her
mosa, de 25 afi H, ídem, íd. 

856, 19, D. Nicanor >ánchez Robles, 
de 26 afi s, ídem, id. 

857, 19, D. ¡Manuel Mendosa Casal, 
de 46 afius, San Fernando de He naves, 
marino, 

858, 19, D. Castor Juarequibeitia 
Ibarra, de 46 -flos, íd m, propietario. 

859, 19, D. Mauuel Seoúlveda Man 
za.'iero, de 23 afine, Tituloia, jornalero. 

860, 19, D. Antonio H josa Aguile
ra, de 38 arlos, í iem, id. 

861, 19, D. E m i l o Robles Castillo, 
de 28 afi' s, ídem, í i 

862, 19, D. Ignacio Bayón Roche, 
de 18 afios, Madrid, ídem. 

863, 19, D Kedenoo Caballo Guada
lix , de 6 i afios, Aloob-nd 8 , ídem. 

864, 19, tí. B as Cabello t todríguez, 
de 26 afios, i iem, íd, 

866, 19, D. Higin io Górriz León, 
de 49 afios, Madrid, Médico. 

866, 19, D . Luis R mírez Sánchez, 
de 30 afios, í «em, sirviente. 

867, 19, D. Carmeio Algovia Ruiz , 
de 25 afios, Tituloia, jornalero. 

868, 19, D. Ju l i án Román Lozano, 
de 71 a ñ o s , L a Olmeda de la Cebolla, 
ídem. 

869, 19, D. Manuel Alvares Arago
nés, de 9 afios, \ l i ir d, { em. 

870, 19 D. Teodoro Ramírez Ortiz, 
de 53 afina, ídem, íd. 

871, 19 D. Franoisco Lueago del 
Nuero, de 40 afios Araojuee, ídem. 

872, 19, D . Clemente Santos Ríos, 
de 26 aflos, í i e m , f l . 

873, 19, D. Tomás Díaz Cabrera, de 
45 aflos. ídem í i . 

874, 22, D Santos Alonso Martínez, 
de 50 unos idem, í l . 

875, 22, D Isidro García Caballos, 
de 56 afios, ídem, id. 

876, 22, Ü. José María López V i s -
oaíno García, de 26 afios. í i e m , íd. 

877, ¿i, D . Femand i Soto Santero, 
! de 43 afios, Arganda, idem. 

878, 22, D. Manuel Sautero Peco, 
' de 24 afl>s, Idem, íd. 

879, 22. D Pedro García García, de 
| 49 afios, Titulcia, idem. 

880, 22. D. Candelas Pérez Cuesta, 
de 46 afios, ídem. fd. 

881, 22 D. Maximino Algov ia Gar
oía, de 34 afios, íd- m, íd. 

882, 22, D. Eugenio A 'govia Ruiz , 
de 28 afios, ídem. íd. 

83.3, 22, D. C<rilo Ruis Algovia , de 
39 afios, ídem, íd. 

881, 22, D. Rafael Algovia García, 
de 42 afios, ídem, íd. 

886 i ¿ , D. Federioo Moreno Mateo, 
de 37 afios, i 'em, íd. 

886, 22, D. Manuel Martínez Garofa, 
de 21 años fdem, id . 

887, 22, D. Gabino Castillo Lasarte, 
de 27 afi s, ídem, íd. 

883, 22, D. Lorenzo Martínez Gar
oía, de 26 afios, idem, Í 1 . 

884, 22, D. Mariano Algovia García, 
de 26 afi>8, ídem, íd. 

893, 22, D. Casimiro Rodríguez 
Grande, de 45 a w s, ídem. id . 

891, 22. D. Eladio Garoía Carretero, 
de 20 aflos, ídem Id. 

892, 22, D. Pedro Jurado Ruiz, de 
59 aflos Aran ju z, ídem. 

091, 22, D Pedro García González, 
de 45 afios, ídem, íd. 

894, 22, D Hipóli to Casero Gonzá
lez, de 24 afios, fdem, íd. 

895, 22, D Ju l io Gallege Echona-
gosia, de 27 afios, Madud, comer
ciante. 

893, 22, D. Federioo Cabello Rodrí
guez, de 45 afios, Alcubeudas, jorna
lero. 

(Continuará) 

de Rentas 
D S L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Habiendo sufrido extravío el recibo 
de la contribución industrial corres
pondiente al 4.° trimestre de 1921 22, 
excedido a nombre de O . Cayo Martía 
Moreno, domiciliado en Madrid, se pu
blica dicho extravío eu e te perióiioü 
oficial requiriendo a la persona que lo 
hubiera enooiitrado para que lo entre
gue en esta oficina, Administración de 
Rentas Públicas, situada eu la plaza de 
C don, número 4, 2. a (Casa de la Mone
da); previniéndola que, transcurrido el 
plazo de treinta días, a c ntar del si
guiente al en qoe este anunoio aparez
ca publicado en el B O L E T Í N O P I O I A L sin 
que sea presentado el documento de 
referencia, será deolarado nulo y 9in 
valor ni efeoto. 

Madrid, 22 de septiembre de 1924.— 
E l Administra ior de Rentas Pública?. 
Mariano Riostra y Sanz. 

(A.—1.068) 

T R A S P A S O 

Habiendo dejado de perteneoer a 
D. Féhx Llórente el bar Aroo Iris, 
Príncipe, treinta y nueve de esta Cor
te, por incumplimiento de contrato, se 
pone en conocimiento del públioo qcs 
desde el rifa primero del actual mes de 
octubre se ha h-cho ca go nuevamente 
del establecimiento, tí. E m i iano Car-
mona, anterior propietario, que no 
será responsable de ninguna deuda 
ooutraída por dicho Sr. Llorenta qos 
no esté reconocida por el duefio actual» 
Sr. Carmona. 

M A D R I I) 
I M P R E N T A P R O V I N C I A » 
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